
CONSTANCIA SECRETARIAL. 08 de marzo de 2021, La Dorada, Caldas  

 

A despacho de la señora jueza el presente proceso laboral incoado por la señora Lucila Chávez Ávila en contra 

de Colpensiones, informándole que el abogado Fernando Carrillo Pineda, solicitó el aplazamiento de la audiencia 

señalada para el día de hoy. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario Laboral – Indemnización Sustitutiva  

Rad. No.: 17380 31 03 001 2020 00296 00 

 

ACCEDE SOLICITUD DE APLAZAMIENTO 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, efectivamente se vislumbra que el 

abogado Fernando Andrés Carrillo Pineda solicitó el aplazamiento de la diligencia prevista en 

el artículo 72 del C.P.L. y de la S.S., la que debía surtirse a las 4:00 p.m. 

Frente a lo anterior, debe indicarse que el citado profesional carece de representación judicial 

en relación con la administradora accionada, por lo que ese constituiría motivo suficiente para 

denegar la petición.  

Sin embargo, como quiera que es ampliamente conocido por la suscrita funcionaria que el 

abogado Carrillo Pineda, en todos los procesos que se tramitan en este Despacho judicial ha 

fungido como vocero judicial sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones- y, a fin de no vulnerar derecho fundamental alguna de la misma, aplazará la 

audiencia para el próximo LUNES QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS CINCO Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (05:30 P.M.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZ  
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